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Ciudad de México a 30 de octubre de 2025

Estimadas asociadas y asociados del CEAS.

Por este medio les compartimos el plan de trabajo del Consejo Directivo 2025-2027.

El Colegio de Etnólogos y Antropólogos Sociales cumplió, en el 2024, cincuenta años
de haberse constituido, en el año 2026 cumplirá medio siglo de su reconocimiento
formal como colegio profesional. A lo largo de este medio siglo, el CEAS ha tenido un
papel relevante en la promoción, difusión y profesionalización de la antropología en
México. Desde su fundación el CEAS ha cultivado una vocación crítica y un firme
compromiso  social,  logrando  posicionar  a  nuestra  disciplina  como  una  voz
importante en la opinión pública. Esto puede constatarse a lo largo de los últimos 15
años en que el CEAS ha impulsado el COMASE, principal foro de antropología en
México.  Además  de  su  presencia  activa  en  ALA,  en  la  WCAA  y  en  la  WAU,
colocando  a  la  antropología  mexicana  como  una  voz  relevante  en  el  escenario
mundial. A cincuenta años de su fundación consideramos importante afianzar esta
vocación crítica, recuperar su historia, así como las trayectorias y las enseñanzas de
quienes le dieron vida y voz.

Sin embargo, nuestra disciplina se enfrenta también a grandes retos en un
mundo y un país marcado por la guerra y los genocidios. Ante estas problemáticas, la
antropología sigue haciendo las preguntas centrales  para comprender la  realidad y
ofreciendo múltiples respuestas ante los nuevos retos. También hemos acompañado y
aprendido  de  diferentes  experiencias  sociales,  como  las  de  diferentes  pueblos
indígenas  que a  partir  de  la  autonomía han logrado reconstruir  el  tejido  social  y
defender la vida.

En  el  campo  de  la  formación  de  jóvenes  antropólogos/as  los  retos  son
múltiples. En los últimos años, nos hemos enfrentado a un descenso en la matrícula
de  las  carreras  vinculadas  a  la  antropología  y  a  varios  intentos  por  cerrarlas,  en
diferentes estados. También la presencia de la antropología en la educación media
superior ha disminuido y, con ello, nuestra presencia en laeducación básica de nuestro
país. 

https://ceas.org.mx/
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Ello, consideramos, tiene múltiples causas, desde la ausencia de condiciones materiales
básicas para el estudio de carreras universitarias, la precarización del trabajo docente y
de investigación. Hasta la necesaria revisión y en su caso actualización de planes y
programas de estudio, así como de las perspectivas pedagógicas y didácticas, buscando
que estas respondan a las  nuevas formas de aprendizaje,  que tomen en cuenta de
forma más activa a las y los estudiantes, y sean pertinentes a contexto del mundo
actual. Además, consideramos fundamental profundizar las discusiones sobre la ética
en el campo de la enseñanza y del quehacer antropológico.
Tomando en cuenta estas consideraciones, presentamos las y los asociados el siguiente
plan de trabajo, organizado en tres ejes:

a) Difusión de la antropología, la etnología y la labor del CEAS:
Generar un programa de conversatorios y conferencias sobre temáticas relevantes de
la disciplina. Entre los temas que esta gestión busca colocar en la discusión son:

1. La formación de antropólogos(as) y la enseñanza de la antropología.
2. Difusión de la antropología e incidencia social.
3. Enseñanza de la antropología y nuevas tecnologías.
4. El mercado de trabajo y la precarización laboral.
5. Código de ética y protocolos de seguridad en el trabajo de campo.
6. Crisis socioambiental y las resistencias en defensa de la vida.
7. Guerra capitalista, nuevas y viejas derechas, crecimiento del neofascismo.

Continuar la organización y promoción del VIII Congreso Nacional de Antropología
Social y Etnología (COMASE) que se llevará a cabo en Junio del 2026, teniendo como
sede la BUAP en la ciudad de Puebla. Es importante recordar que el COMASE es una
iniciativa del CEAS A.C. desde el año 2010, que se ha consolidado como el congreso
más relevante de nuestra disciplina en el país, por lo que lo consideramos una tarea
central. De la misma forma, daremos continuidad y énfasis a que el COMASE sea un
espacio libre de violencia, en conjunto con todas las instituciones participantes.
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Fortalecer  las  comisiones  de  trabajo  vigentes,  así  como  promover  la  apertura  de
nuevas comisiones que den cabida a discusiones actuales en la antropología mexicana.
Las  comisiones  son  un  espacio  importante  para  fortalecer  vínculos
interinstitucionales, la producción de conocimiento colectivo y ampliar el alcance de
difusión  del  Colegio  y  de  la  disciplina,  por  lo  que  convocaremos  a  fortalecer  las
comisiones vigentes y a crear nuevas.
Impulsar la publicación del V tomo de la Antropología hecha en México de ALA.
Continuar con la publicación del Boletín del CEAS, al menos con un número al año.
Retomar la publicación de Biografías de asociadas y asociados relevantes en la vida del
CEAS y de la antropología mexicana.

b) Hacia los 50 años del CEAS
Como mencionamos al inicio de este plan de trabajo, el CEAS fue fundado en 1974 y
formalizado como colegio profesional, dos años después.  En ese marco, el  Colegio
cumple  sus  primeros  cincuenta  años  de  creación,  un  momento  importante  para
reflexionar sobre su papel en el impulso y consolidación de la disciplina, así como su
presencia en la sociedad. Por ello, queremos impulsar
actividades celebratorias, como:

1. Producción de cápsulas con asociadas/os y expresidentes sobre la historia y
labor del CEAS a lo largo de estos cincuenta años. Además de recordar a las y
los colegas fallecidos.

2. Hacer un balance de la  vida  colegiada y  de  los  desafíos  a  enfrentar  en las
próximas décadas.

3. Impulsar la publicación de un Boletín especial conmemorativo del CEAS por
los 50 años. Para lo cual se realizará una convocatoria abierta para proponer
textos y otros materiales para su publicación.

4. Impulsar un simposio, conversatorio o actividad conmemorativa por los 50
años del CEAS en el marco del VIII COMASE.

c) Propuestas para la gestión y buen funcionamiento del CEAS:
• Continuar  con  la  campaña  informativa  sobre  los  Estatutos  que  rigen  al

Colegio para prever la generación de conflictos que tienen que ver con las
competencias que otorga a este Colegio la Ley de Profesiones de la SEP.
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• Impulsar  campañas  de  pago  de  anualidades  por  parte  de  asociadas  y
asociados, y de otras actividades que permitan al Colegio contar con recursos
propios y suficientes.

• Fortalecer los vínculos internacionales con la Asociación Latinoamericana de
Antropología (ALA), la World Anthropological Union (WAU) y el World
Council of Anthropological Association (WCAA).

• Fortalecer la presencia del Colegio en la Red Mexicana de Instituciones de
Formación en Antropología  (RedMifa),  y  buscar  una mayor colaboración
con las universidades, instituciones, colegios profesionales de antropología y
centros de investigación y formación en antropología.

• Revisar el Código de ética del CEAS y evaluar la pertinencia de actualizarlo al
contexto contemporáneo del quehacer antropológico en México.

• Elaboración de un Protocolo para prevenir y atender la violencia de género,
que se construya a partir del debate y reflexión entre los y las asociadas del
CEAS, en conjunto con la Comisión de Trabajo de Antropología feminista.

• Realizar  una  actualización  del  estatuto  del  CEAS  A.C.  ante  la  Dirección
General  de  Profesiones  (SEP).  Ello  implica  la  revisión  del  expediente  de
CEAS,  el  cotejo  de  su  membresía  actual  con  el  registro  del  padrón  de
asociados/as  activas.  Además  del  cumplimiento  del  reporte  anual  de  las
actividades de Servicio Social que todo colegio profesional debe cumplir en
beneficio de la sociedad.

Mantenimiento y actualización de la página Web del CEAS:
•  Actualización del padrón y de los perfiles de asociadas y asociados.
• Actualización y difusión de los materiales generados por el Colegio.
• Actualización de la gestión editorial del Boletín por medio del sistema Open

Journal Systems (OJS).
• Vinculación  con  estudiantes  de  licenciatura  y  posgrado  en  antropología

social,  etnología  y  etnohistoria  para  que  realicen  su  servicio  social  o
actividades de retribución social, apoyando las distintas actividades del CEAS.

• Finalmente,  realizamos  una  invitación  a  los  y  las  asociados  a  proponer
actividades en los diferentes espacios en los  que llevan a cabo su actividad
profesional,  dentro y fuera de las universidades y  centros de investigación.
Tenemos la firme convicción de que el trabajo colectivo fortalecerá al CEAS
A.C. y a nuestra disciplina.


